
SEÑORES: 

 NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

 INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS. 

 NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL. 

 MUNICIPIO DE MONIQUIRÁ. 

 MINISTERIO PÚBLICO. 

 AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO. 

 

EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 199 DEL 

C.P.A.C.A., MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 2080 

DE 2021, EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO NOVENO 

(09) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA, SE 

PERMITE NOTIFICARLES: 

AUTO DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2023, POR MEDIO DEL 

CUAL SE ADMITIÓ LA DEMANDA. 

 PROFERIDO EN EL PROCESO DE MEDIO DE CONTROL DE 

REPARACIÓN DIRECTA CON RADICACIÓN No. 15001 33 33 

009 2023 00098 00, EN EL QUE OBRA COMO DEMANDANTE 

EDIMER CARDENAS SUAREZ Y OTROS, EN CONTRA DE LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS. 

LES REMITO COPIA DEL AUTO OBJETO DE NOTIFICACIÓN Y DE 

LA DEMANDA. 

 



LOS ANEXOS SON ARCHIVOS MUY PESADOS Y NO ES POSIBLE 

REMITIRLOS POR ESTE MEDIO. FAVOR DESCARGARLOS DEL 

SIGUIENTE LINK: 2023 - 00098. R.D. SAMAI 

 

IGUALMENTE, LA COPIA DEL AUTO OBJETO DE NOTIFICACIÓN, 

DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS, TAMBIÉN LAS PUEDE 

DESCARGAR DE CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES LINK: 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_proceso

s.aspx?guid=150013333009202300098001500133 INDICE 

0002 SAMAI.         

ONEDRIVE: 2023 - 00098. R.D. SAMAI    

DE LA MISMA MANERA LES INFORMO QUE TANTO LAS 

ACTUACIONES SURTIDAS EN EL EXPEDIENTE EN REFERENCIA, 

COMO LOS ARCHIVOS QUE LO COMPONEN, ENTRE ELLOS LA 

DEMANDA Y SUS ANEXOS, DEBEN SER REVISADOS Y 

DESCARGADOS DEL APLICATIVO SAMAI: 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_proceso

s.aspx?guid=150013333009202300098001500133                            

ADEMÁS, SE LES INFORMA QUE TODOS LOS ACTOS 

PROCESALES, LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, LOS 

MEMORIALES, ESCRITOS Y/O DOCUMENTOS QUE DEBAN SER 

ALLEGADOS Y SE REFIERAN A LOS PROCESOS QUE CURSAN EN 

EL JUZGADO NOVENO (09) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE TUNJA DEBEN SER RADICADOS 

OBLIGATORIAMENTE A TRAVÉS DE LA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09admintun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmroyX7zS8tFsPFyRSOZFaAB2f1S9PGKNI2idNgn5ZcK4w?e=zTfl2r
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=150013333009202300098001500133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=150013333009202300098001500133
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09admintun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmroyX7zS8tFsPFyRSOZFaAB2f1S9PGKNI2idNgn5ZcK4w?e=zTfl2r
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=150013333009202300098001500133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=150013333009202300098001500133


VENTANILLA VIRTUAL: CARPETA “Memoriales 

y/o escritos” DEL APLICATIVO SAMAI, A LA CUAL 

SE PUEDE ACCEDER A TRAVÉS DEL SIGUIENTE 

ENLACE: https://relatoria.consejodeestado.gov.

co:8087/  

 

Únicamente son permitidos los siguientes formatos de 

archivo: .pdf, .docx, .doc y .xlsx. 

 

Además, el tamaño máximo por cada archivo es de 20 MB. 

En caso de que el mismo supere esta medida, éste deberá ser 

dividido y enviado en varios archivos ―realizándose una 

denominación clara que permita identificar con certeza el 

documento―. No se acepta el envío de links a plataformas 

externas de almacenamiento en la nube para la posterior 

descarga de los documentos que se desean remitir, ya que las 

mismas no garantizan la integridad de la información, en los 

términos del artículo 9 de la Ley 527 de 1999. 

 

Por lo anterior se les solicita radicar a través de 

la VENTANILLA VIRTUAL de SAMAI la 

correspondencia que vaya a ser remitida o 

enviada por ustedes.  

 

Favor NO enviar correspondencia a los 

correos electrónicos de este Juzgado ya 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/


que es eliminada de manera automática 

y por ende no se le puede dar trámite. 

Es obligatorio que toda la 

correspondencia se radique a través de 

la VENTANILLA VIRTUAL de SAMAI. 
 

También se les recuerda que todo memorial 

dirigido a este Juzgado debe incluir, además de 

los datos personales del remitente, también el 

correo electrónico y número de celular de quien 

suscribe el respectivo oficio o memorial. 

 

Correo Institucional del Juzgado Noveno (09) 

Administrativo Oral del Circuito de Tunja: 

j09admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co en 

donde SOLO se recibirán las solicitudes de 

agendamiento de citas para ser atendidos 

personalmente en el despacho judicial. EN ESTE 

CORREO ELECTRÓNICO NO SE RECIBE 

CORRESPONDENCIA ALGUNA, SE ELIMINA 

AUTOMÁTICAMENTE. 
 

SE LES RECUERDA QUE ES OBLIGACIÓN DE LOS SUJETOS 

PROCESALES REALIZAR SUS ACTUACIONES Y ASISTIR A LAS 



AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS A TRAVÉS DE MEDIOS 

TECNOLÓGICOS.   

 

PARA EL EFECTO DEBERÁN SUMINISTRAR A ESTE 

JUZGADO, Y A TODOS LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES, 

LOS CANALES DIGITALES ELEGIDOS PARA LOS FINES DEL 

PROCESO O TRÁMITE Y ENVIAR A TODOS LOS DEMÁS 

SUJETOS PROCESALES A TRÁVES DE ESTOS UN 

EJEMPLAR DE TODOS LOS MEMORIALES O 

ACTUACIONES QUE REALICEN, SIMULTÁNEAMENTE 

CON COPIA INCORPORADA AL MENSAJE ENVIADO 

A LA AUTORIDAD JUDICIAL.  

 

SE ACLARA QUE CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 2080 

DE 2021 ESTA NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LOS  AUTOS  EN 

REFERENCIA, SE ENTENDERÁ REALIZADA UNA VEZ 

TRANSCURRIDOS DOS (2) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL ENVÍO 

DE ESTE MENSAJE Y: 

 

 EL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS PARA CONTESTAR 

LA DEMANDA EMPEZARÁ A CORRER A PARTIR DEL DÍA 

SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN. Durante este 

término, las Entidades demandadas deberán conceder 

poder a un abogado inscrito, de conformidad con el 

artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, para que por su 

intermedio conteste la demanda haciendo un 

pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones 

y frente a cada uno de los hechos, además de exponer la 

fundamentación fáctica y jurídica de la defensa y aportar 



todas las pruebas que tengan en su poder, junto con los 

demás requisitos señalados en el artículo 175 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. Así 

mismo, deberán allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentre en su poder. 

 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 9 NUMERAL 15 Y 61, 

NUMERAL 3 DE LA LEY 1437 DE 2001, DEBERÁN ACUSAR 

RECIBO DEL ENVÍO DEL MENSAJE DE DATOS CONTENTIVO DE 

ESTA NOTIFICACIÓN PERSONAL (ART. 199 C.P.A.C.A.), SO 

PENA DE QUE SE APLIQUE EL ART. 14, LITERAL C, DEL 

ACUERDO. PSAA06-3334 QUE MANIFIESTA: "RECEPCIÓN DE 

LOS MENSAJES DE DATOS. Los mensajes de datos se entienden 

recibidos de la siguiente manera: (...) c. Cuando los actos de 

comunicación procesal emanados de la autoridad judicial no 

han sido devueltos al sistema de información de la autoridad 

judicial, dentro de los tres (3) días calendario siguiente a su 

remisión". Para lo antes expuesto deberán habilitar su 

correo electrónico con el fin de que el acuso de recibo se 

genere automáticamente o realizarlo en forma individual.  

 

TAMBIÉN SE LES INFORMA QUE EL SISTEMA SAMAI EN 

OCASIONES DEJA LOS DOCUMENTOS REGISTRADOS 

COMO “RESERVA” RAZÓN POR LA CUAL PARA ACCEDER A 

TODOS LOS DOCUMENTOS DIGITALES DEL EXPEDIENTE 

DEBEN RADICAR UN MEMORIAL A TRAVÉS DE LA 

VENTANILLA VIRTUAL DE SAMAI 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ 

CARPETA “Acceso a expedientes” REQUIRIENDO “ACCESO 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/


AL EXPEDIENTE”, ADJUNTANDO LOS SIGUIENTES DATOS 

DE LA PERSONA INTERESADA EN ACCEDER AL EXPEDIENTE 

DIGITAL: NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS, NÚMERO 

DE CÉDULA DE CIUDADANÍA, NÚMERO DE LA TARJETA 

PROFESIONAL, CORREO ELECTRÓNICO Y NÚMERO DE 

CELULAR, ADEMÁS ES OBLIGATORIO ADJUNTAR 

FOTOCOPIA EN FORMATO PDF DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA (POR AMBOS LADOS) Y DE LA TARJETA 

PROFESIONAL DE LA PERSONA INTERESADA EN QUE SE LE 

AUTORICE EL ACCESO AL EXPEDIENTE Y POR ENDE A 

TODOS LOS ARCHIVOS QUE LO COMPONEN SIN 

RESTRICCIÓN ALGUNA.  

 

LA ANTERIOR PETICIÓN SERÁ RESUELTA POR EL 

INGENIERO DE SISTEMAS DEL CENTRO DE SERVICIOS DE 

LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE TUNJA QUIEN LES 

AUTORIZARÁ EL ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL, DE LO 

CUAL QUEDARÁ CONSTANCIA EN SAMAI. 

 

ATENTAMENTE,  

  

 

ÓSCAR ORLANDO ROBALLO OLMOS   

SECRETARIO 
 



PROCESO DE MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA 15001 33 33 009 2023
00098 00. NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE DEMANDA, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE
2023.

Juzgado 09 Administrativo - Boyacá - Tunja <jadmin09tnj@notificacionesrj.gov.co>
Lun 18/12/2023 4:35 PM
Para:​Maritza <procjudadm68@procuraduria.gov.co>;​procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;​notificacionesjudiciales LastName
<notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co>;​Notificaciones Judiciales Invias <njudiciales@invias.gov.co>;​
deboy.notificacion@policia.gov.co <deboy.notificacion@policia.gov.co>;​deboy.grune@policia.gov.co
<deboy.grune@policia.gov.co>;​notificacionjudicial@moniquira-boyaca.gov.co <notificacionjudicial@moniquira-boyaca.gov.co>​

3 archivos adjuntos (3 MB)
AUTO ADMITE DEMANDA.pdf; DEMANDA.pdf; NOTIFICACIÓN.pdf;

SEÑORES: 
NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE. 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS. 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL. 
MUNICIPIO DE MONIQUIRÁ. 
MINISTERIO PÚBLICO. 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 199 DEL
C.P.A.C.A., MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 2080 DE 2021,
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO NOVENO (09)
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA, SE PERMITE
NOTIFICARLES: 

AUTO DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2023, POR MEDIO DEL CUAL SE
ADMITIÓ LA DEMANDA. 

PROFERIDO EN EL PROCESO DE MEDIO DE CONTROL DE
REPARACIÓN DIRECTA CON RADICACIÓN No. 15001 33 33 009 2023
00098  00, EN EL QUE OBRA COMO DEMANDANTE EDIMER
CARDENAS SUAREZ Y OTROS,  EN CONTRA DE LA NACIÓN –
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OTROS. 

LES REMITO COPIA DEL AUTO OBJETO DE NOTIFICACIÓN Y DE LA
DEMANDA. 

 

LOS ANEXOS SON ARCHIVOS MUY PESADOS Y NO ES POSIBLE
REMITIRLOS POR ESTE MEDIO. FAVOR DESCARGARLOS DEL SIGUIENTE
LINK: 2023 - 00098. R.D. SAMAI 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09admintun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmroyX7zS8tFsPFyRSOZFaAB2f1S9PGKNI2idNgn5ZcK4w?e=zTfl2r


IGUALMENTE, LA COPIA DEL AUTO OBJETO DE NOTIFICACIÓN, DE LA
DEMANDA Y SUS ANEXOS, TAMBIÉN LAS PUEDE DESCARGAR DE
CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES LINK: 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?
guid=150013333009202300098001500133 INDICE 0002
SAMAI.         

ONEDRIVE: 2023 - 00098. R.D. SAMAI    

DE LA MISMA MANERA LES INFORMO QUE TANTO LAS ACTUACIONES
SURTIDAS EN EL EXPEDIENTE EN REFERENCIA, COMO LOS ARCHIVOS
QUE LO COMPONEN, ENTRE ELLOS LA DEMANDA Y SUS ANEXOS,
DEBEN SER REVISADOS Y DESCARGADOS DEL APLICATIVO SAMAI: 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?
guid=150013333009202300098001500133                           

ADEMÁS, SE LES INFORMA QUE TODOS LOS ACTOS PROCESALES, LA
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, LOS MEMORIALES, ESCRITOS Y/O
DOCUMENTOS QUE DEBAN SER ALLEGADOS Y SE REFIERAN A LOS
PROCESOS QUE CURSAN EN EL JUZGADO NOVENO (09)
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA DEBEN  SER
RADICADOS OBLIGATORIAMENTE  A TRAVÉS DE LA
VENTANILLA VIRTUAL: CARPETA “Memoriales y/o
escritos” DEL APLICATIVO SAMAI, A LA CUAL SE PUEDE
ACCEDER A TRAVÉS DEL SIGUIENTE ENLACE:
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ 

 
Únicamente son permitidos los siguientes formatos de archivo: .pdf,
.docx, .doc y .xlsx. 
 
Además, el tamaño máximo por cada archivo es de 20 MB. En caso
de que el mismo supere esta medida, éste deberá ser dividido y enviado
en varios archivos ―realizándose una denominación clara que permita
identificar con certeza el documento―. No se acepta el envío de links a
plataformas externas de almacenamiento en la nube para la posterior
descarga de los documentos que se desean remitir, ya que las mismas
no garantizan la integridad de la  información, en los términos del
artículo 9 de la Ley 527 de 1999. 
 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=150013333009202300098001500133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=150013333009202300098001500133
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09admintun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmroyX7zS8tFsPFyRSOZFaAB2f1S9PGKNI2idNgn5ZcK4w?e=zTfl2r
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=150013333009202300098001500133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=150013333009202300098001500133
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Por lo anterior se les solicita radicar a través de la
VENTANILLA VIRTUAL de SAMAI la correspondencia
que vaya a ser remitida o enviada por ustedes.  
 
Favor NO enviar correspondencia a los
correos electrónicos de este Juzgado ya que
es eliminada de manera automática y por
ende no se le puede dar trámite. Es
obligatorio que toda la correspondencia se
radique a través de la VENTANILLA VIRTUAL
de SAMAI. 
 
También se les recuerda que todo memorial dirigido a
este Juzgado debe incluir, además de los datos
personales del remitente, también el correo
electrónico y número de celular de quien suscribe el
respectivo oficio o memorial. 
 
Correo Institucional del Juzgado Noveno (09)
Administrativo Oral del Circuito de Tunja:
j09admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co  en donde
SOLO se recibirán las solicitudes de agendamiento de
citas para ser atendidos personalmente en el
despacho judicial. EN ESTE CORREO ELECTRÓNICO NO
SE RECIBE CORRESPONDENCIA ALGUNA, SE ELIMINA
AUTOMÁTICAMENTE. 
 
SE LES RECUERDA QUE ES OBLIGACIÓN DE LOS SUJETOS PROCESALES
REALIZAR SUS ACTUACIONES Y ASISTIR A LAS AUDIENCIAS Y
DILIGENCIAS A TRAVÉS DE MEDIOS TECNOLÓGICOS.  

PARA EL EFECTO DEBERÁN SUMINISTRAR A ESTE JUZGADO, Y A
TODOS LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES, LOS CANALES
DIGITALES ELEGIDOS PARA LOS FINES DEL PROCESO O TRÁMITE Y
ENVIAR A TODOS LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES A
TRÁVES DE ESTOS UN EJEMPLAR DE TODOS LOS



MEMORIALES O ACTUACIONES QUE REALICEN,
SIMULTÁNEAMENTE CON COPIA INCORPORADA AL
MENSAJE ENVIADO A LA AUTORIDAD JUDICIAL. 

SE ACLARA QUE CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 2080 DE 2021
ESTA NOTIFICACIÓN  PERSONAL DE LOS   AUTOS   EN REFERENCIA, SE
ENTENDERÁ REALIZADA UNA VEZ TRANSCURRIDOS DOS (2) DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES AL ENVÍO DE ESTE MENSAJE Y: 
 

EL TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS PARA CONTESTAR LA
DEMANDA EMPEZARÁ A CORRER A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE
AL DE LA NOTIFICACIÓN. Durante este término, las Entidades
demandadas deberán conceder poder a un abogado inscrito, de
conformidad con el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, para
que por su intermedio conteste la demanda haciendo un
pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones y
frente a cada uno de los hechos, además de exponer la
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa y aportar todas
las pruebas que tengan en su poder, junto con los demás
requisitos  señalados en el artículo 175 del C.P.A.C.A., modificado
por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. Así mismo, deberán
allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes
de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder. 

 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 9 NUMERAL 15 Y 61,
NUMERAL 3 DE LA LEY 1437 DE 2001, DEBERÁN ACUSAR RECIBO DEL
ENVÍO DEL MENSAJE DE DATOS CONTENTIVO DE ESTA
NOTIFICACIÓN  PERSONAL (ART. 199 C.P.A.C.A.), SO PENA DE QUE SE
APLIQUE EL ART. 14, LITERAL C, DEL ACUERDO. PSAA06-3334 QUE
MANIFIESTA: "RECEPCIÓN DE LOS MENSAJES DE DATOS. Los mensajes
de datos se entienden recibidos de la siguiente manera: (...) c. Cuando
los actos de comunicación procesal emanados de la autoridad judicial
no han sido devueltos al sistema de información de la autoridad judicial,
dentro de los tres (3) días calendario siguiente a su remisión". Para lo
antes expuesto deberán habilitar su correo electrónico con el fin de que
el acuso de recibo se genere automáticamente o realizarlo en forma
individual.  
 
TAMBIÉN SE LES INFORMA QUE EL SISTEMA SAMAI EN OCASIONES
DEJA LOS DOCUMENTOS REGISTRADOS COMO “RESERVA” RAZÓN
POR LA CUAL PARA ACCEDER A TODOS LOS DOCUMENTOS
DIGITALES DEL EXPEDIENTE DEBEN RADICAR UN MEMORIAL A
TRAVÉS DE LA VENTANILLA VIRTUAL DE SAMAI
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/CARPETA

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/


“Acceso a expedientes” REQUIRIENDO “ACCESO AL EXPEDIENTE”,
ADJUNTANDO LOS SIGUIENTES DATOS DE LA PERSONA
INTERESADA EN ACCEDER AL EXPEDIENTE DIGITAL: NOMBRES Y
APELLIDOS COMPLETOS, NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA,
NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL, CORREO ELECTRÓNICO Y
NÚMERO DE CELULAR, ADEMÁS ES OBLIGATORIO ADJUNTAR
FOTOCOPIA EN FORMATO PDF DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
(POR AMBOS LADOS) Y DE LA TARJETA PROFESIONAL DE LA
PERSONA INTERESADA EN QUE SE LE AUTORICE EL ACCESO AL
EXPEDIENTE Y POR ENDE A TODOS LOS ARCHIVOS QUE LO
COMPONEN SIN RESTRICCIÓN ALGUNA.  
 
LA ANTERIOR PETICIÓN SERÁ RESUELTA POR EL INGENIERO DE
SISTEMAS DEL CENTRO DE SERVICIOS DE LOS JUZGADOS
ADMINISTRATIVOS DE TUNJA QUIEN LES AUTORIZARÁ EL ACCESO
AL EXPEDIENTE DIGITAL, DE LO CUAL QUEDARÁ CONSTANCIA EN
SAMAI. 

ATENTAMENTE,  
  
 
ÓSCAR ORLANDO ROBALLO OLMOS   
SECRETARIO 

_____________________________________________________________________________________
_________________
 AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico jadmin09tnj@notificacionesrj.gov.co  es de uso
único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se
eliminara de nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor envíenos un correo
electrónico a la siguiente dirección: j09admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Para ver y descargar las providencias y demás archivos que componen los expedientes que se tramitan en este
juzgado, favor ingresar con los 23 dígitos al aplicativo SAMAI  por medio de cualquier navegador utilizando el
siguiente link: https://samairj.consejodeestado.gov.co:8080/ 

Para radicar correspondencia, se debe realizar únicamente a través de la VENTANILLA VIRTUAL de SAMAI 

mailto:jadmin09tnj@notificacionesrj.gov.co
mailto:j09admintun@cendoj.ramajudicial.gov.co


Entregado: PROCESO DE MEDIO DE CONTROL
DE REPARACIÓN DIRECTA 15001 33 33 009 2023
00098 00. NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE
DEMANDA, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE
2023.

postmaster@policia.gov.co
<postmaster@policia.gov.co>
Lun 18/12/2023 4:35 PM
Para:​deboy.grune@policia.gov.co <deboy.grune@policia.gov.co>​

1 archivos adjuntos (114 KB)
PROCESO DE MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA 15001
33 33 009 2023 00098 00. NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE DEMANDA,
DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2023.;

El mensaje se entregó a los siguientes
destinatarios:

deboy.grune@policia.gov.co

Asunto: PROCESO DE MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN
DIRECTA 15001 33 33 009 2023 00098 00. NOTIFICACIÓN
AUTO ADMITE DEMANDA, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE
2023.

mailto:deboy.grune@policia.gov.co


Entregado: PROCESO DE MEDIO DE CONTROL
DE REPARACIÓN DIRECTA 15001 33 33 009 2023
00098 00. NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE
DEMANDA, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE
2023.

postmaster@policia.gov.co
<postmaster@policia.gov.co>
Lun 18/12/2023 4:35 PM
Para:​deboy.notificacion@policia.gov.co
<deboy.notificacion@policia.gov.co>​

1 archivos adjuntos (114 KB)
PROCESO DE MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA 15001
33 33 009 2023 00098 00. NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE DEMANDA,
DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2023.;

El mensaje se entregó a los siguientes
destinatarios:

deboy.notificacion@policia.gov.co

Asunto: PROCESO DE MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN
DIRECTA 15001 33 33 009 2023 00098 00. NOTIFICACIÓN
AUTO ADMITE DEMANDA, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE
2023.

mailto:deboy.notificacion@policia.gov.co


Entregado: PROCESO DE MEDIO DE CONTROL
DE REPARACIÓN DIRECTA 15001 33 33 009 2023
00098 00. NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE
DEMANDA, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE
2023.

postmaster@invias.gov.co
<postmaster@invias.gov.co>
Lun 18/12/2023 4:35 PM
Para:​Notificaciones Judiciales Invias <njudiciales@invias.gov.co>​

1 archivos adjuntos (115 KB)
PROCESO DE MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA 15001
33 33 009 2023 00098 00. NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE DEMANDA,
DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2023.;

El mensaje se entregó a los siguientes
destinatarios:

Notificaciones Judiciales Invias

Asunto: PROCESO DE MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN
DIRECTA 15001 33 33 009 2023 00098 00. NOTIFICACIÓN
AUTO ADMITE DEMANDA, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE
2023.

mailto:njudiciales@invias.gov.co


Entregado: PROCESO DE MEDIO DE CONTROL
DE REPARACIÓN DIRECTA 15001 33 33 009 2023
00098 00. NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE
DEMANDA, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE
2023.

postmaster@defensajuridica.gov.co
<postmaster@defensajuridica.gov.co>
Lun 18/12/2023 4:36 PM
Para:​procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>​

1 archivos adjuntos (117 KB)
PROCESO DE MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA 15001
33 33 009 2023 00098 00. NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE DEMANDA,
DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2023.;

El mensaje se entregó a los siguientes
destinatarios:

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

Asunto: PROCESO DE MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN
DIRECTA 15001 33 33 009 2023 00098 00. NOTIFICACIÓN
AUTO ADMITE DEMANDA, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE
2023.

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co


Entregado: PROCESO DE MEDIO DE CONTROL
DE REPARACIÓN DIRECTA 15001 33 33 009 2023
00098 00. NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE
DEMANDA, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE
2023.

postmaster@procuraduria.gov.co
<postmaster@procuraduria.gov.co>
Lun 18/12/2023 4:37 PM
Para:​Maritza <procjudadm68@procuraduria.gov.co>​

1 archivos adjuntos (108 KB)
PROCESO DE MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA 15001
33 33 009 2023 00098 00. NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE DEMANDA,
DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2023.;

El mensaje se entregó a los siguientes
destinatarios:

Maritza

Asunto: PROCESO DE MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN
DIRECTA 15001 33 33 009 2023 00098 00. NOTIFICACIÓN
AUTO ADMITE DEMANDA, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE
2023.

mailto:procjudadm68@procuraduria.gov.co


Entregado: PROCESO DE MEDIO DE CONTROL
DE REPARACIÓN DIRECTA 15001 33 33 009 2023
00098 00. NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE
DEMANDA, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE
2023.

postmaster@mintransporte.gov.co
<postmaster@mintransporte.gov.co>
Lun 18/12/2023 4:38 PM
Para:​notificacionesjudiciales LastName
<notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co>​

1 archivos adjuntos (117 KB)
PROCESO DE MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA 15001
33 33 009 2023 00098 00. NOTIFICACIÓN AUTO ADMITE DEMANDA,
DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2023.;

El mensaje se entregó a los siguientes
destinatarios:

notificacionesjudiciales LastName

Asunto: PROCESO DE MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN
DIRECTA 15001 33 33 009 2023 00098 00. NOTIFICACIÓN
AUTO ADMITE DEMANDA, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE
2023.

mailto:notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co

